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En el Distrito Metropolitano de Quitoy'capital de la República del Ecuador
hoy dia DIECISIETE ( 17 ) de FEBRERO:del dos mil tres, ante mi doctor

+.¡Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito,
mediante oficio número 894 —- DDP - UNJ - 02, de fecha catorce de

- noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jawne Lastra Navarrete,

_ “z Jefe de la Delegación Distrital” de Pichincha del Consejo Nacional de la :

o” Judicatura, comparecen por una parte el señor Jorge Juan Anhalzes, en su

. as cafidad de Director Secretario de la Compañía Int Food Services Corp,

A
S
S

- o : . Según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público;

. y, por otrá parte el señor Franklin Tello Núñez, por sus propios derechos,

bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para

contratar y obligarse a quines de conocerlos doy fe, en virtud de haberme

expibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se

h blica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor líteral y que A

0% aloscribo es el siguiente- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de“; y có

   ntan a este instrumento público, y, me piden que eleve a escritura
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escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga el poder

- general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA..-

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD

SERVICES CORP., una compañía debidamente constituida de conformidad

a las leyes de la República de Panamá, debidamente representada por su

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhalzer, según se

desprende de la Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se

acompaña a la presente escritura, a la cual en lo postefior se denominará

como La Compañía o La Mandante, y, por otra parte, el señor Franklin Tello

* Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se

denominará El Mandatario.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, mayor de edad, cl señor Franklin Tello Núñez es de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y

obligarse por si mismos- SEGUNDA.- ANTECEDENTES - Dos punta

Uno.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una

compañia legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República

de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente

domiciliada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,- Dos punto

Dos.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un

poder general a favor del señor Juan Carlos Serrano Valdivieso, mediante

escritura pública celebrada ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el veintitrés de abril de mil

novecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

Quito el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dos

punto Tres.- La Compañía JCS.FOOD SERVICES CORPORATION cambio

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP. mediante escritura
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de junio de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de

Vigésimo Sexta del Cantón Quito, debidamente calificada mediante 4
resolución 02.Q.11,2196, de la intendencia de Compañias de fecha diecisiete : ; j

A

"af

. junio de dos mil dos.- Dos punto Cuatro.- La Jenja de Directores de la Casa

Matriz de INT FOOD SERVICES CORP., en reuriión celebrada el primero

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor

del señor Juan Carlos Seríano. Adicionalmente, résolvió nombrar como E
Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC.Sucursal Ecuador, al
señor Prankita Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en 3u

calidad de Director y Secretario de la compeña, para otorgar el poder

general.- TERCERA. PODER GENERAL. En consecuencia de los :

antecedentes expuestos, la Mandante mediante el presente instrumento, |

orga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor

del señor Frariklin Tello Núñez para que ejerza la representación legal,

o judicial y extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en

. representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre

* todos los contratos que estime convenientes para la Compañía.- El

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes: Uno) Actuar

como el representante de la Compañía en el Ecuador en la presentación de

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y otros

actos judiciales, y realizar a nortibre y en representación de la Compañia

todas Jas acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse /

dentro del territorio de la República del Ecuador, y de manera especial

contestar demandas y cumplir obligaciones; Dos) Todos los poderes y

facultades requeridospor los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley

de Compañías del Ecuador, asi como los previstos en el artículo cuarenta y
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seis de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando -actúe a

nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir toda la autoridad

concedida a los apoderados generales, que según do dispuesto en el artículo

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas;

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir ta cosa sobre

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas facultades pueden ser

ejercidas por el Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad

administrativa; Tres) A remitir, ofíecer, ejecutar, peticianar, presentar,

reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, documénto O -

instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para el

establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañía en la

República del Ecuador; Cuatro) A delegar este poder total o parcialmente a

uno o más individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la

- Mandante.- Cuando el Mandatario delegue este poder, se entenderá que se

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando crea conveniente, sin

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no

se reserva ninguna facultad, loque equivaldrá a una sustitución de poder, la

Cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Este poder general

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA.-

ACEPTACIÓN.- El señor Franklin Tello Núñez declara expresamente que

acepia el poder general aqui conferido y se compromete a cumplirlo

diligentemente - QUINTA.- REVOCATORIA.- El presente poder revoca

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juan

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la

realización de actos a nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario,

incorporará las demás cláusulas necesarias pará la plena validez y

vigencia de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durini,
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abogado con matricula profesional número dos mil qumientos ocheñta y Yer”

 

( N* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe -
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta

y cuatro de Once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,

incorporado por la Ley Reformatona publicada en el Suplemento del

Kegistro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil

novecientos noventa y seis; CERTÍFICO: Los documentos que en una foja

útil antecede, es exactamente igual a su original. Una copia del mismo

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Nptaria:=Quito, a

diecisiete de Febrero del dos mil tres.-
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RAZÓN: De xoLARodadainneratode la La
Notarial Vigotta;taa:el Regitró O8ciál úímero ciento cincuenta
y cuatris de once dé mpiembrr.deivil!ipovacientos sesenta y seis,
incorporado. “por. já Ley Peformatoria: pulsiicada en el Suplememo del
RegistroOficial"úmero sesenta y cxirode ostia” denoviembre de mil
novecientos noyenta y seis, CERTÍFICO:-El documento que en una foja
útil antecede, es exactementéigual a sU oríginal, Una copia del mismo
queda “archivada «en el Libro de Diligentias de esta a.- Quito, a
deciadeFonoél desmila  
  

   . Gabriel Terán Guerrero.,
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 



ACTA DEUNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE
y: LA SOCIEDAD

INTFOOD SERVICES CORP.

Una reunión de la Junta. Directiva de:Y FOOD SERVICES CORP. se celebró m to
oficinas ubicadas enla calle Whymper N3l-181 y Av, 6 de Diciembre el día 01 de encro,
2003 a las 15H00.

AVISO: Se dio la renuncia al avisodeconvocatoria eny cuanto a la fecha, hora, lugar y propóu
de la reunión por parte de quienes tienenderecho ¿a ello:

PRESENTES:Latotalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum,a saber

Director y Presidente:
Director y Secretario:
Director y Tesorero:

Juan Carlos Serrano
Jorge Juan Anhalzer
Franklin Tello Núñez

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: Juan Carlos Serrano. Presidente de la sociedad

SECRETARIO DE LA REUNION:Franktin Tello Núñez, por decisión de la Junta Directiva
de la Sociedad."

SE RESOLVIO:

"o

1) Aceptar, como en efecto se aceptan, las renuncias de las siguientes personas como
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad,a saber:

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano.

Director y Tesorero. Franklin Tello Núñez

2) Nombrar, como en efecto se nombran las Siguientes personas con sus direcciones como
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber:

Director y Presidente: Franklin Tello Núñez
Calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano
Calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre
e. . - oo 

3) Como resultado de las renuncias y nombramientos arriba mencionados, los”Directores y
Dignatarios de la sociedad son los siguientes:
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or y Presidente: Franki Tello Núñez

lor y Secretario: Juan Carlos Serrano

sor y Tesorero: Jorge Juan Antalzer

Revocárcomo en efecto se revoca el poder general otergado por INT FOOD SERVICES
INC, a favór del:señor JyanCarlos Serrano, en virtud del.cual se desempeñaba como
NoneopaP3esCentral «de le SucursalJe INT. FOODO SERVICES

A
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Nombrar ') Franki) elo lez Re,yes RUENTAErinaeeeo

metido 03pORedn GIOpr en cumplimiento . as

daiorescsi¿qiila.RopadeEcuador. .
mó .

haceizadSomoencimasit , SoAzeucde Director
y TesorerodeINTFOQDSERVICE de élpodergenerala favor del
sor Franklin TelloNil dadaerosgula para comperecér ante el
Junco efpeccivo. ada pl ¡PUE e
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Norízar como en efoció sé mitociad;3 desDirectoresy-Dignslartos de INT FOOD
ERVICESINC.,paarestizartodasydirande das esóluciones gúe anteceden sin

de poder egpácial,presinizadoIne tina. copia “de la presente Acta de la
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Juan Carlos Serrano
Presidente de la reunión

Franklin Tello Nyttez
Secretario de la ytunión
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- diecisiete de Febrero del dos m

- "ZÓN: Dé acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de laLayCa
Notarial Vigonte, publicada: en el Registro Oficial número ciento cincuenta
y. fuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,
incorporadó por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del

" Régistro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, CERTIFICO. El documento que en una foja
útil. antecede, es exactamente igual a su origmal; Una copla del mismo
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Note

il tres.- a

AVIA

 

Se otorgó ante mi; en fc de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADAde la escritura pública de PODER GENERAL que otorga
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. a favor del señor
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada en Quito, a los diecisiete
dias del mes de Febrero del dos miltres >.
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ON QUO A

2ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

1,Q.J. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0986 del Registro

Hercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124

del Registro Mercantil de diecistete de mayo de mil novecientos noventa y nueve,fs.
1836 via., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil
dos, fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la
Escritura Pública otorgada el diecislete de febrero del 2003, ante el Notario
IVGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN
GUERRERO,referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera
"INT FOOD SERVICES CORR.*, confiere a favor del Señor FRANKLIN TELLO
NÚÑEZ, así como la REVOCATORÍA DE PODERque la misma concedió al Señor
DAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se'fijó un extracto para conservarlo por
es meses, según ;Jo” ordena la Ley, signadocon el número 0593.. Se da asi
amplimuento a lo dispuesto errla citada resólución.- Se' anotó en el Repertorio bajo

gel número 00998É.--Quito, a treinta y vo de marzo del año dos mil tres.- EL
REGISTRADOR.-
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' REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , ,

RESOLUCION No. 03.04. 12

OSWALDO ROJAS H
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Juan Carlos Serrano Valdiviezo, con la solicitud para su calificación.

QUEel DepartámentoJurídico de Trámtes Especiales, mediante Memorando

sobre la suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder,

ADM.03.020 de 1 de febrero del 2003;

RESUELVE:

" ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la
calificación del Poder constante en la escritura pública referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución;
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar
en el Ecuador de la compañia extranjera “INT FOOD SERVICES CORP.* de 17 de
mayo de 1999, y, b) Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañta : a) Solicite al Registrador
Mercantil que tome nota de fa Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder
conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1995, y b) Que
la compañía notifique al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo la Revocatona de
Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador,

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto integro del Poder se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de
Quito

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura
respectiva
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QUE se han preséntado a este Despacho tres testimonios de la escritura, *
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de. ..' ”
febrero del 2003 que contiene el Poder que la compañia extranjera “INT FOOD.
SERVICES CORP.” confiere através de la Junta Directiva, al señor Frankin Telto- - -
Núñez, de naciottalidad ecuatoriana asi .como la Revocatoria de Poder del señor:

No. SC.J.DJCPTE.2003.064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable :

EN «ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
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2ÓN; Conidcha queda inscrito el presente ddocumento y la resotución número
MBQLI, Mn “EMCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
ato,esde21 de marzo del 2.003, bajo el número 0966 del Registro

omo: 134.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada
aSe:“árictó en el Repertorio bajo el número 009989.- Quito,a treinta y
te

todermafcodelaño dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-  
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menta legalmenti capaces
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en aro de haberme sxrubi
de sus Socirantos 38 identi-
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ramo cunAco y me piden
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pocer general que se clo”ga
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PARECIENTES - Compate-
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fila INT FOCO SERYICES
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damente constiuda de corn
tormaad a las layer ve la Pa-
ovbica de Panama. dubida-
mante copresentada por su
Orrecior Secretano y Repre-
sentante Legal Jorge Juan
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nales derechos 2 quen en lo
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Franki Tello Noñez es de
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Ecuador debidamente ¿ocn
ciada e mecnia en el Reg s-
tro Mercanti del Canicra Qui-
to - Dos ponto Dos - La Com-
paña JCS FOOD SÉAVICES
CORPORATION atoego un

sel Codigo de Procedmento
Cn get Ecuador incluya lu
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S0w0nos y Celerr eb urna
z0 decoro y recibe la cose
sot"e la cual verse sl litio O
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CUARTA - ACEPTACIÓN -
señor Erunilia Telta

geciata expresámenta que
aceota el codes general $qu:

 toniendo y 38 compromete a
completo —diigentamanto -
QUINTA - AEVOCATOR! - El
presemte poger revoca Tolal-
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eo cabida farma y ascesédo
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novemort deral noveciónios

” Sesgnis y shis. mcornorado

capdeesla Norerat - Quilo, a
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CANTON QUITO
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Dr Gabriel Terán Guemaro
NOTARIO VIOBSIMO SEA-

: CANTPGA QUITO:
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FOOD SERVICES CORP”
conaere y traves de le Junía
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yZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición verbal del doctor Jorge

Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de o
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mí emgo,

- protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA ::
PUBLICA DE PODER GENERAL Y. DOCUMENTOS, .que

  
antecede.- Quito, a nueve de abril del doy'mil -

/ ,//

Dr. Oswaldo Mejía Espi s
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO.

» a

oa,

se prototolizo ante ml; en fe de ello confiero esta de 322 COPIA CERTIFICADA,de la escritura

pública de PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIF DE LAESCRITURA PUBLICA

DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga AÑÍAINT FOOD SERVICES

CORP., a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ,; firm en Quito, a los nueve días

del mes de Marzo del dos mil diez.- :
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De contormidad a lo dispuesto en el articulo 183 de la
lev Nofanal, doy te y CERTIFICO que el piesente
riocumento,es fiel compulsa del documento que obIa

de 3 . foja(sj utiles) que me fue presentado para

este electo y que E ado devolvi al mteresado
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NÑTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO


